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"Decenio de la lguaidad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"

"Año del Bicentenario del Perú; 200 años de lndependencia"

Contamana, !7 de Setiembre de 2021.

VISTO:

En Sesión Extraordinaria de Concejo Municipal de fecha 15 de Setiembre de 2021, en el

punto de agenda Ia Carta N" 004-202L-lNGlMAF, de fecha 14 de Setiembre de 2A21,

sobre solicitud de aprobación mediante acuerdc de concejo la Primera lnscripción de

dominio a favor del Estado Feruano y Constitución Automática de Afectaclón en Uso a

favor de ta Municipalidad Provincial de Ucayali - Contamana, ante la Superintendencia

Nacional de Registros Públicos - §UNARP, del inmueble destinado a la Ejecución del
proyecto denominado "cREActÓN DEL §ERVI{IO DE A6UA POTABLE Y SANEAMIENTO

RURAL EN LA LoCALIDAD DE HUAÑUNA DEL §I§TRITO DE §ARAYACU . PROVINCIA DE

UCAYALI . DEPARTAMENTO DE LORETO,,, Y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo estabtecido por el Art. 194e de la Constitución Política del

Estado, modificado por el artículo único de la Ley Ns 28607, en concordancia con el

artículo ll det Título Preliminar de Ia Ley ürgánica de Municipalidades N" 27§72, "Las

Municlpalidades Provinciaies y Distritales san los órganos de GohiernCI Local, tienen

autonomía Política, económlca y pdministrat¡va e* los asuntos de su competencia";

Que, el artículo 38" de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N" 77972, refiere; el

ordenam¡ento jurídico de las municipalidades está constitu¡do pCIr las normas emitidas

por los órganos de gohierno y admin¡stración rnunicipal, de acuerdo al ordenamlento
jurídico nacional. [-as normas y disposiciones municipales se rigen por los principios de

exclusividad, territorialidad, legalidad y simplificacién administrativa, sin perjuicio de la

vigencia de otros principios senerales del derecho adm¡nistrat¡vo. Es oportuno señalar,

El artículo 43e de Ia acotada ley, donde prescrihe que las resoluciones de alcaldía

aprueban y resuelven los asuntos de carácter adrninistrativo;

Que, el artículo 17" de la Ley N" 29151 - Ley General del Sistema Nacional de Bienes

Estatales estableee que: "las Municipalidades efectúan el saneamiento de los bienes

de su propiedad y tos de dominio público bajc su administración, indicados en el

artículo 56" de la Ley Ne 27977 - Ley Orgánica de Municipalidades, conforrne a la
Octava Disposición Complementaria de la citada [ey;

Que, el artículo 58" de la Ley N" 2797?, de la Ley Orgánica de tvlunicipalidades,

concordante con el primer párrafo de la Octava Disposición Complementaria de este

mismo dispasitivo legal, establecen que, los bienes inmuebles de las municipalidades,

se inscriben en los Registros Púhlicos, a petición del alcalde y por el mérito delAcuerdo

de Consejo correspondiente;
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres,,
"Año del Blcentenario del Perú: 200 años de lndependencia"

UC¡ÓN DE N" 347-202

Contamana, TT de Setiembre de ZAZL

Que, el Artículo 13.L del D.s. Ne 0ü8-202L-vtvtEND& manifiesta, "Los actos que
realizan los Gobiernos Locales respecto de los bienes de su propiedad y los que se
encuentran bajo su administración, se rigen por las disposiciones de la Ley Ne Z7glZ,
Ley Orgánica de Municipalidades, asícorno el TUO de la Ley y el Reglamento, en Io que
fuere aplicahle...".

Q.ue, el Artículo 243" del D.S. Ns CI08-2021-VIVIENDA, Ios actos materia de
neamiento físico legal son lCIs descritos en el párrafa72.l del artículo ZZ del TUO de

a Ley, con las precisiones que se indican a continuación: 1. Primera inscripción de
dominio; respects de predios o inmuebles que *o se encuentran inscritos en el
Registro de Predios de la SUNARP y cumplen las condiciones que dispone el artículo 36
y la Décim§ Cuarta Disposieión Complementaria Final del TUO de la Ley. Se lncluye
bajo este mecanismo, cuando el titular del predio no inscrito ha cedido su posesión o
cualquier otro derecho a favor del Estado.

en amparo alArtículo 56 de la ley orgánica de Municipalidades-Ley N 27g72, y en
concordancia con [a Octava Disposición Complementaria de Ia Ley N 2915l-sistema de
Bienes Estatales-SBN, precisan que las municipalidades provinciales pueden ejecutar el
saneamiento físico legal de sus propiedades dentro de sus jurisdicción; expresa

rídicos

qüe nuestra entid§d se encuentra legitimada para realizar todus los actos
r y administrativos necesarios en el prCIcesCI de formalización, así como para
su inscripción en Registro Públicos;

Que, mediante carta N" 004-2021-ING/MAF DE FECHA 14.09.2021, de la consultora
lng. Maricielo Arancibia Ferreira, según Contrato N" ü49-202L-MPU-GM, solicita la
aprobacién mecliante acuerdo de con cejo Ia Primera Inscripción de Dominio a favor del

Peruano, y constitución Automática de Afectacién en uso a favor cie la
ncial ante la Superintendencia Nacional de Registros

PLiblicos - SUNARP, del inmueble donde se ejecutara el Proyecto cle lnversién
denominado ,,EREACIéN 

DEL SERVICIO DE AGUA P0TABLE Y SANEAIVIIENTc RuRAt
§N LA LOCAL¡DAD DE HUAÑUNA DEL DISTRITO DE SARAYAcU = PRoVINcIA DE
UCAYAL¡ - DEPARTAMENT0 DE LoEETo"; el cual cuenta con un área de 60G m2

cerrado bajo perímetro de L00"ü0 rnl, uhicado en la Localidad de Huañuna, Distrito
e Sarayacu, Provincia de Ucayali, Región Loreto;

Que, mediante Acuerdo de concejo N" üs7-2ü21-Mpu-cM-so, de fecha j.5 de
§etiembre de 2A21, estando a los fundarnentss expuestos y en uso de las facultades
conferidas,por la Ley [tl" 2797?. - Ley ürgánica de Municípalidades, el Conce.io
Municipal de Ia Municipalidad Provincial de Ucayali - Contamana, después del debate
correspondiente y por unanirnidad de votos; Aprueban la Primera lnscripción de
Dominio a favor del Estado Peruano, y Constitución Automática de Afectación en Uso

licitar

,üu'. .L
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hornbres"
"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de lndependencia"

RESOLUC¡ÓTr¡ NT ALCALDíA N' 347.2021-MPU.ALC.

Contamana,lT de Setiembre de 2021.

a favor de la Municipslidad Provi.ncial de Ucayali ante la Superintendencia Nacional
de Registros Públicos - SUNARP, del innruebie cuyo uso es AbasLec'r,miento de AguSj
desagüe-; el cual, contempla el Proyecto de lnversión denominado "CREACIÓN DEL

SERVICIO DE AGUA POTABLE Y §ANEAMIENTO RIJRAL EN LA LOCALIDAD DE

HUAÑUNA DEL DI§TRITO DE SARAYACU - PROVINCIA DE UCAYALI - DEPARTAMTNT0
DE LORETü"; el cual cuenta con un área de 60ü m2- encerrado bajo perímetro de
1ü0.00 ml, ubicado en la Localidad de Hr.¡añuna, Distrito de Sarayacu, Pr*vincia de
Ucayaii, Regién Loreto;

e, estando a las considerac¡ones expuestas, y, en uso a las atribuciones conferidas
por la Ley N" 77977- Ley Orgánica de Municipalidades, y contando con las visaciones
de la Gerencia Municipal, Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Organización,
Gerencia de Administración y Finanzas y €erencia de lnfraestructura Desarrollo
Urhano y la Ofieina de Asesoría Legal.

§E RE§UELVE:

- APROBAR, la Primera lnscripción de Dominio a favor del Estade
Peruano, y Constitucién Automática de Afectación en Uso a favor de la Municipalidad
Provincial de Ucavali ante la §uperintendencia filacional de Registros Públícos -
SUNARP, del inmuehle cuyo uso es Ahastecimiento de Agua v desagüe; e[ cual,

ntempla el Proyecto de inversión denominado "CREACIÓN DEL SERVICIO DE AGUA
LE Y §ANEAMIENTO RURAL EN tA LCICAL¡DAD DE HUAÑUNA DEL DISTRITCI DE

YACU - PROVINCIA DE UCAYALI - DEPARTAMENTO DE LORETO"; qlr€ cuenta con
ios siguientes datos técnicos:

AfrTíCUL9-5EGUryDq.- APROBAR, para su inscripcién en el Registro de Predios de la
Zona Registral N" lV - Sede lquitos - SUIIARP; la Memoria Descriptiva, Planos

bicación - Localización y Perimétrico - Localización} y dernás documentos que
,mpañan; los cuales, contienen toclos los datos técnicos, [a medida perimétrica y el
a que ocupará el Proyecto denaminado "CREAC|éN DEt SERWCIO DH AGUA

Y §ANEAMIENTO RUBAL EN LA LOCALIDAD DE HUAÑUNA DEL DISTRITO DE

§ARAYACI.J - PRovlNclA DE UCAYALI - §EPARTAMENTO DÉ LoRETo", 9u€ cuenta con
los siguientes datos técnicos:

Dirección: Jr. Amazonas 307-Contail¡aña, Provincia de Ucayali-Región Loreto
h§-ofoffi muniue¿¡val j.ooi,pe/mpu.eanlÉ-rrrsretlámuni:u=avalL§aLpe

vc .(

.¡l

vo tso

\TANQUE ELEVADo,

, POZO TUBULAR Y

/CASETA DE BOMBEO

RuraÍ Ucayaii Sarayacu Huañuna 600.00 I.UU.UU
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia"

RESOLUC¡ÓM NT ALCALD N' 347-202l-MPU-A[-C.

Contamana, L7 de Setiembre de 2021.

ARTíCULO TERCERü. - DI§PONER, la publicacién del acto de primera inscripcién y
constitución automática de afectación en uso pCIr una sola vez en el Diario Oficial El

Peruano, en un diario de mayor circulación en la Región y portal institución de
conformídad con Io establecido en el artículo 252" del Reglamento de la Ley General
del Sistema Nacional de Bienes Estataies, aprobado por Decreto Supremo 008-2021-
VIVIENDA.

ARTíCULO CUARTO. - ENCARGAR, a la Gerencia tVlunicipal, Gerencia de tnfraestructura
y Desarrollo Urbano, realizar las acc¡ones admínistrativas necesarias a fin de
implementar y ejecutar Ia presente resolución.

CULO - D|§PONE§, que Ia oficina de la Secretaria General y Archivo, la
difusión de la presente a los órganos estructurados de la entidad y la Oficina de
Informática y Estadística realice el registro de la presente Resolución en la página Web"

REGí§TRE§E, coMU NíQu TsT Y ARCHíVE§E.

ALC

GM
GPPyO

GAF

GIDU R

OAL
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POZO TUBULAR Y

CASETA DE
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Rural Ucayali Sarayacu H uañuna 600.00 100.00
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